
 
               

            
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Mediante el cual se corrige el Auto que admitió el grado jurisdiccional de Consulta 
 
 

Radicado      :  05001 31 05 017 2019 00550 01 
Demandante      :  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
Demandado      :  JAIRO DE JESÚS AGUIRRE ARANGO, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN  

                               DE INVALIDEZ, COLPENSIONES 

           
 

Se corrige el Auto de fecha veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), mediante el cual se admitió el grado jurisdiccional de Consulta frente a la 

Sentencia de Primera Instancia, indicándose que la Sentencia se conocerá en Consulta 

en favor de quienes fue concedido, esto es, de COLPENSIONES y del afiliado JAIRO DE 

JESÚS AGUIRRE ARANGO y no de la parte demandante como quedó registrado por 

error involuntario. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  
 



Tribunal Superior de Medellín                                         Radicado 05001310501720190055001 

 

 

 

2 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 09 del 23 de enero de 2023 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147   
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